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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............    70 pesetas

Semeítre ..................  130 —

Aio ........¿.................................. 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
tío ......   >00 —

Las sube'ipcionea so solicitarán de h Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imparte por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en /a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
? ° -Ma a 2 pe8e,ae 108 dcl a5° corriente; 

pesetas los del ano anterior, ,y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea 0 fracción que ocupe cada anuncio * 

documento oficial que se insole, declarado de, pa»-., 
meo pesetas. 1
Les insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 

ratón de nueve poetas por línea 0 fracción. Conforme 
a la Ley del 1 imbte cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil qUC fe corresponda. por cuantía, y 
'r" de 3 pesetas de tasa provincial, cuyós importes serán 

cargados en el respectivo recibo.
Los derechos de publicación de número»'iext r aordina-^j^„ 

nos y suplemento» serán c' -— malo» •fe cuerdo con 
™ entidad o particuh

Los anmicioa ol' lo se insertarán
Prr ■" :n la capital que

L» ,xcmo. Sr. Goberna
dor ' > según está prevenido, 
lae "t militar.
• A todo rectuu, - . ... acompañará un ejemplar del 

—'ive' como comprobant «ier lo do pago 
e pidan. 

rgmpoco tienen derecho más que a uu solo ejemplat 
ijue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  le halla de venta en la Imprente 
.1 Hoeur Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO? DOMINGOS

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneeerá hasta el recibo del siguiente.

p06 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los número» de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 
datiente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■

rri.1^-8 ^yC81,°^ l8an en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
ttortos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a, los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
_ Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

P-ovincia 'lesde gre se nublican oficialmente en ella, y desde cuatro dív. 
después para los.pueblos de la misma provincia. (L,ey de 3 de noviomirre 
do 1887).

-SECCION SEGUNDA
x Núm. 2.072 '

GOBlfRPO CIVIL .
18 LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULA» .

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el ga
nado bovino existente en el término 
municipal de Gallur, en cumplimieto 
de lo dispuesto en el articulo 134 de 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 
de febrero de 1955 se declara oficial
mente la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran 
acantonados en los establos propiedad 
de D. Pedro Hernández, D. Pedro Bo- 
rao y D. Mariano Borobia, situados en 
el casco de la población, señalándose 
•como zona infecta los establos indica
dos en que se encuentra el ganado en
fermo, y zonas sospechosas y de in
munización, un circulo de 25 kilóme
tros de radio, a partir de los focos de 
fiebre aftosa. ■

Las medidas sanitarias qup han sido 
adoptadas y que deben ponerse en 

práctica son las comprerídidas m 
artículos 113, 137 y 302 al 312 del men
cionado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad se procederá, desconformidad con 
los artículos 137 y 302 del Reglamento 
indicado, a la vacunación obligatoria 
contra fiebre aftosa en el ganado bovi 
no, ovino, caprino y porcino existente 
en las zonas señaladas como sospecho
sa y dé indemnización con vacuna an- 
tiaftosa vivalente 0’20.

Las vacunadion es serán realizadas 
por los Veterinarios titulares de 
términos municipales respectivos, de
biendo quedar terminadas dentro dcl 
plazo de veinte días, a partir de la 
fecha de inserción de esta circular en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Los Veterinarios titulares remitirán 
a la Jefatura Provincial de Ganadería 
un duplicado de la receta-petición que 
formulen det producto vacúnente a em
plear y comunicarán a la misma» una 
vez transcurridos quince, días de ha
ber. efectuado tales vacunaciones, el 
número de animales vacunados por es
pecies, con indicación de los nombres 
dé sus propietarios y reacción postva
cunal observada.

Todos los gastos que se Originen con 
motivo de la adopción de taV medida 

profiláctica serán satisfechos por los 
pr< pietarios de los animales sometidos 
a la vacunación antiaftosa.

Lo que srhace público para general 
conccimiento. y cumplimiento.

Zaragoza, 12 de abril de 1956.
B G*er*ed»r «wdl.

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
‘ Núm. 1.997

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Én cumplimiento y a ios efectos del 
artículo. 312 de la Ley de Ré^im-n 
L'cal y 24 del Reglamento de Contra- 
:?ción de las Corporaciones Locales, 

anuncia a! público que por la Cor
poración, en sesión celebrada el día 
24 de marzo del actual, se acordó con- 
tratsr, mediante subasta pública, las 
ebras de reparación del camino veci
nal número 611, denominado de Tras- 
mez a Litago.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria General de esta Diputación'
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(Negociado de Obras Públicas), advir- 
tb ndo que hasta las doce treinta ho
ra' d'-l octavo día hábil de su publi
cación (n el “Boletín Oficial” de la 
provincia, podrán presentarse las re
clamaciones que S( estimen pertinen
tes ^'Atra el citado pliego, y que pa
sado dicho plazo no será atendida nin- 
yvna de lasque sé presenten.

Zaríjghza, 6 de abril de 1956. — El 
Presidí ntt, Antonio Zubiri.

Núm. 2.092
Concursillo para la venta de chatarra 

Bastólas trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de Ja publicación de 
< -te anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia pdeden piescutarse pro
posiciones para tomar parte en el con
cursillo anunciado por esta Corpora
ción para la vota de unos 8.500 kilo
gramos d. chatarra existentes en el 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia. Las Condiciones se hallan 
de manifiesto en el tablón de edictos 
del Palacio Provincial.

Zaragoza, 12 de abril de 1956.-—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
\ Núm. 2.042

Recaudación de Contribuciones

D. Migu 1 Gay Berges, Recaudador de 
contribuciones e impuestos del Es
tado en la ¿ona de Caspe, provincia 

. de Zaragoza; ,,
Hago saber: Que en el expediente 

de débitos, por contribución urbana 
p' rtenecientc a los años Í949 al 1953, 
ambos- inclusive,, aparece la siguiente

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto <^e Recaudación de 29 de di- 
ciembrc dé 1948, requiérase por me
dio de edictos, que se publicarán .en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijarán en la Alcaldía de Mequi- 
nenza, los débitos a los.deudores de 
paradero ignorado o a los desconoci
dos Comprendidos en este expediente 
para que comparezcan en él, por si 
o por representante autorizado, a 
efectos de abonar el descubierto que 
se les reclama, más' los recargos y 
costas correspondientes originados por 
la instrucción del expediente, advir 
tiéndeles que si trascurridos ocho dias 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran se
rán declarados en rebeldía mediante 
providencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante las notificaciones 
que deban hacérseles se efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 

oficina recaudatoria a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos”.

Y estando comprendidos entre los 
deudores a los que se refiere la ante
rio providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Me- 
quinenza, según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto de Recauda
ción.

Nombre de los deudores y cuantía de 
los débitos

-Fermín Albiac Carvi, 30’18 pesetas. 
Joaquina Albiac Cuchi, 20’12.
Francisco Ayet Cuchi, 40’25.
Blasco y Pascual, 27’50.
Baltasar Blasco Fcrrer, 18’51.
Baltasar Blasco Ferrer, 18’51.
José Borbón Esteve (padre), 18’10. 
Manuel Borbón Sena, 50’30.
Jacinto Carbonel, 28’17.
Vicente Esteve Ibarz, 60’38.
José Estruga Serrano, 25’15.
Miguel Ibarz Beltrán, 18’10.
Miguel ibarz Beltrán, 18’10
María Ibarz Catalán, 83’92. 
Joaquina Ibarz Roca y otros, 170’30. 
Francisco 01 iver Roca, 176’74.
Francisco Olivcr Roca, 144’55 
Manuel Ri^u Rubio, 48’27.
José Roca Novials, 41’25.
Agatoclía Rodés Catalán- 87.
Juana Rodés Catalán, 8’71.
José Sanjuán (herederos), 18’10.
José Sanjuán Soler (herederos), pe

setas 58’92. '
Antonio Sanjuán (Viuda de), 9’05. ■ 
Sindicato Minero G. Nacional, 10’60. 
Sociedad Carbonífera Meqüinenza, 

22’14.
José Solé. Arbonés, 20’12.
Luisa Soler Grañén, 78’56. 
Escolástico Tomás Moreno, 26’14. 
Escolástico Tomás Moreno, 30’18. 
Joaquín Vallespí Huerta, 18’10.

Caspe, 10 de abril de 1956—.El Re
caudador, Miguel Gay Berges. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Coni
za Ivo. .

_ SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamieito 

de ZaragoM

Núm. 2.041
La Alcaldía, por resolución de 2 del 

actual, acordó anunciar al público la 
caducidad de los arriendos de los ni
chos que fueron ocupados o tomados 
en alquiler durante los meses de abril, 
mayo y junio de los años 1911, 1926, 

1936 y 1946, así como aquellos que 
por su fecha de ocupación o por ha
berles tomado- con anterioridad ‘ co
rresponda renovar en el - citado tri
mestre.

Igualmente acordó anunciar la ca
ducidad de las sepulturas en las que 
se inhumó en el expresado trimestre 
Of 1951 y dt aquellas otras de años 
anteriores qu por la fecha de in
humación corresponda renovar en el 
repetido trimestre.

Caso de no ser rc-novados los arrien
dos en las fechas de sus respectivo^ 
vencimientos se verificarán las exhu
maciones, dando- conocimiento de las 
husmas mediante publicidad para que 
los interesados puedan presenciar la 
operación. .

Las lápidas u objetos que hybiese en 
los mismos habrán de ser recogidos 
por los interesados en el plazo de 
quinct días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio, finados los cuales, los obje
tes pasarán a ser propiedad del Exce- 
h ntísimo Ayuntamiento, quien les 
dará el destipo qué estime oportuno.

Zaragoza, 4 de abril de 1956. — El * 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene- 
lal, Luís Aramburo.. ,

Núm. 78
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 21 de diciembre 
de ’ /955. ’

, Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera "convocatoria, siendo las 
trece horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde accidental, D. Francisco Vera 
Gracia, y asistiendo los Tenientes de 
Alcalde: D. Arturo Bressel Marca, 
D., Manuel Albareda Herrera, D. Angel 
Sáiz Iglesias y D. Serapio Quintín 
Manchólas. Secretario, D. Luis Aram- 
Luro Berbegal, e*Interventor de Fon
dos municipales, 'D. Manuel González- 
Simarro y López. ,

Fué leída y aprobada el' acta de la 
sesión aniérior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. • •

. Excusaron su falta de asistencia 10= 
señores Alcalde, por hallarse en viaje 
oficial, y Navarro y Claramunt, por im
pedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D.- Concepción Alonso 

del Barrio auxiliar administrativo con
carácter interino.

—Aprobar, relación de facturas y 
certificaciones de obras por sumínis-.

M.C.D. 2022



707
üí l a Pr o v in c ia d e zár Ag ó d ^

tros y trabajos efectuados a la Cor
poración.

—Ampliar doce .puntos de luz en el 
alumbrado público del barrio del Cas
cajo.

—Desestimar la petición de D. Am 
Liosio Altarribas de que se revisen los, 
viñedos que disfruta a canon, por 
estimar que uno de ellos pertenece a 
D? María Petisme Fustero, ya que esta 
propiedad ya se reconoció en el acto 
del deslinde, pero el reclamante ha 
invadido unas parcelas, por lo que 
debe satisfacer el canon que se le 
exige. .

—Rectificar la ficha de cultivo ex
tendida a nombre de D. Mariano Alta- 
rriba Alvarez, ampliándola en 6 áreas 
70 centiáreas, y añadiendo la parcela 
Noroeste, no procediendo la anulación 
de la guia extendida.

—Autorizar a D. Tomás Lama rea 
para proceder al arrancado de las vi- 
qa? subsistentes en la parcela que tie
ne concedida en el monte Realengo de 
Peñaflor.

—Rectificar en la forma que se in
dica en el dictamen la ficha extendida 
por " concesión de tierra a canon, a 
D. Luis Jardiel en el monte Realengo 
de Peñaflor.

— Conceder una parcela de terreno 
a D. Guillermo Tapia en el monte Ve
les. de Cadrete^ en las condiciones que 
se fijan en el dictamen. '•

—Rectificar la ficha de los terrenos 
concedidos a D.' José Carrillo en el 
barrio de Juslibol, tn la forma que se 
expresa' en el dictamen.

—Dar de baja a D. Pablo Sánchez 
en el cultivo de una parcela del monte 
Litigio a petición del interesado.

—Abonar las. 1.768’25 pesetas a que 
asciende la alfarda de las fincas pro
piedad municipal- sitas en el término 
de la Almozara.

—Aprobar los gastos realizados para 
atender los servicios de las casas nú
meros 40 de la calle Mayor y 9 de la 
de Sao Lorenzo. *

—Realizar la extensión de los reci
bos correspondientes a la concesión de 
D. Julián Galdeano, en Juslibol, con 
arreglo ala revisión aceptada por esta 
Corporación. ,

—Aprobar la convocatoria y progra
ma d oposición libre a una plaza de 
guarda de depósitos. •

—Contestar a la consulta elevada 
por lüi funcionarios: D. Urbano Fací 
Molin-s, oficial administrativo, y 
D. Jqsé Bagüés García, guardia urba
no, sobre suministro de determinados 
medicamentos, n el sentido de que 
1 le faciliten os que necesitan, abe- 
i:>iido los interesados el porcentaje 
qu? les corresponda.

—Abonar a D. Francisco Salvador 
Lafuente y otros peones de limpieza 
del Cementerio la parte proporcional 
tic paga extraordinaria de Navidad.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del peón de obras Fernando Octavio de 
Toledo y declarar la oportuna vacante.

—Contestar a D. Francisco Martínez 
Usate y otros funcionarios municipa
les jubilados, en el sentido de que de
ben hacer cada uno, por separado, su 
petición de que se les preste asistencia 

' médico-farmacéutica por medio de la 
Beneficencia municipal.

—Desestimar la petición de D. Juan 
Ci mps del Monte, Celador de la Policía 
Sanitaria de Abastos, de que §e inclu
ya a sus padres en la cartilla de asis
tencia médicürfarmacéutica, por im
procedente. .

—Coadyuvar a los gastos ocasiona
dos con motivo de los actos de impo
sición de las Medallas de Oro de la 
Ciudad y dé la Provincia al Banderín 
de la Vieja Guardia, en la forma que 
se indica en el dictamen.

—Coadyuvar en la forma que se in
dica en el dictamen a los gastos oca
sionados con motivo de la celebración 
en nuestra ciudad del IV Congreso Na
cional de Cirugía. .

—Quedar enterada de haberse apro
bado por la Excma. Diputación Pro
vincial la relación de socorros sumi
nistrados por el Albergue Municipal 
durante el mes de octubre último.

—Desestimar la petición de D. Ma- 
t.uel Azcón Berges de que se le con
ceda una beca para una hija, suya, ya 
oue la Corporación sostiene diversas 
becas que se conceden por oposición.

—Aprobar los servicios prestados 
por la" Policía municipal durante el 
mes de octubre último.

—Ceder el Palacio de la Lonja al 
Departamento de Cultura de la Dele
gación del Distrito de Educación Na
cional de F. E. T. y de las J. o. N. S. 
para exposición del paisaje aragonés.

—Quedar enterado con satisfacción 
del nombramiento de: D. José Rodrí
guez Pérez, para el cargo de Delegado ' 
provincial de ExCom batientes; de 
D. Juan-Manqel de la Aldea, para el de. 
Delegado provincial de Excautivos; de 
D. Ramón Morón Martín, para el de 
Delegado provincial del Frente de Ju
ventudes, y de D. Valentín Páramo, 
para el de Secretario local de Falange 
Como todos ellos son personas muy 
queridas por todos y relacionadas in
timamente con esta Corporación, pues
to que los señores Rodríguez Pérez y 
De la Aldea fueron Concejales y Te- 
r.entes de Alcalde del anterior Ayun
tamiento, el señor Morón es Concejal 
del actual, y el 'señor Páramo es fun

cionario municipal, el Limo. Sr. Alcal
de accidental D. Francisco Vera pidió 
conste en acta la complacencia del 
Ayuntamiento y se felicite a los inte
resados muy cordialmente, y así se 
acordó.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y quince minutos.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1955. 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno.- El Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 1.542
Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóriles de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de febrero de 1956.

Matrícula: AL-1554.
Marca: Reo Perkins.
Número del motor: 3144660.

■ Número del bastidor: I3068-Z-689.
Asientos: 2.
Carga: 4.500 Kg.
Tara: 3.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor. .

.. Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Pascual.
Domicilio y población: Daroca (Za

ragoza). .

Matricula: B-82201. •
Marca: Montosa. :
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Victoriano de Vega.
Domicilio y "población: Coso, 87, 

Zaragoza.

Matricula: HU-741.
Marca: Peugeot.
Reforma: Dos asientos.

. Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Nicolás Córente
Domicilio y población: Fuenclara, 4,.

Zaragoza.

Matrícula: HU-2914. .
Marca: Autocar Perkins.
Número del motor: 3077035.
Número del bastidor: 593380.
Asientos: 2.
Carga: 4.000 Kg.

■ Tara: 3.200 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Fernando Sanjoaquín.
Domicilio y población: San Vicente

de Paúl, 18, Zaragoza.

Matricula: NA-3366.
Marca; Ford Moexsa. .
Número del motor: L1542-Z-90I.
Número del bastidor: 3034642.
Asientos; 3. --
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Carga: 1.500 Kg.
Tara: 2.000 Kg. ■
Reforma: Cambio de motor.
Servicie .que va a realizar: P.
Propietario: Carmen Angós.
Domicilio y población: C. Baja, 170,

Zaragoza.

Matricula: NA-3645.
Marca: Studebaker Barreiros O.
Número del motor: 6123-A.

' Número del bastidor: GU-1064.
Asientos: 22.
Tara: 3.040 Kg.
Reforma: Cambio de motor.

- Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Eustaquio Rubio.
Domicilio y población: Cubel (Za

ragoza).

Matricula: M-6121'5. '
Marca.- Dodge Barreiros.
Número del motor: 6160-A.
Número del bastidor: 8431897.
Asientos: 2.
Carga: 2.500 Kg. •
Tara; 2.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Trinidad Alonso.
Domicilio y población: G. Arista, 32,

Zaragoza. .

Matricula: M-74332.
Ma-rca: Dion Bouton.
Número del motor: 24416.
Número del bastidor; 2445.
Asientos; 8.
Tara: 1,850 Kg. .
Reforma: Cambio de carrpceria.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Tomás Terreros.
Domicilio y población: Alhama d-'

Aragón (Zaragoza).

Matricula: M-84341.
Marca: Ford, Barreiros. ,
Número del motor: 6294-A.
Número del bastidor: BB-184281222.
Asientos: 2.
Carga: 5.000 Kg.
Tara: 3.000 Kg.^ •
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Joaquín Valén.
Domicilio y población: Fabara (Za

ragoza).

Matrícula: M-84472.
Marca: Bedford, Barreiros.
Número del motor: 6343-A'.
Número del bastidor: OLBC-Í32142
Asientos: 2.

. Carga; 5.000 Kg.
Tara: 3.265 Kg.»
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; José Lorda.
Domicilio y población: Espartero, 5,

Zaragoza.

Matrícula:, M-1O13O4. • .
Marca: Vespa. . .
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietario: José Carreras. _
Domicilio y población: Castelvi, 48,

Madrid.

Matricula: M-101679.
Marca': 3 H. C. ,
Número del motor: 228538.

. Número del bastidor: 9061605.
■ Asientos: 3.

Carga: 5.000 Kg.
Tara: 3.500 Kg. -
Reforma; Transferencia, Diesel.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Garín.
Domicilio y población: Avenida de

Navarra, 6, Zaragoza. •

Matricula: MA-4438. •
Marca: Peugeot.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.

, Propietario: José Rubiales.
Domicilio y población: Coruña, 66,

Zaragoza.

Matricula: TO-3683. ■ ,
Marca: Ford, Bedford.
Número del motor: 901678. i

s Número del bastidor: BB-184181150.
Asientos: 2. .
Carga: 2.500 Kg.
Tara; 2.700 Kg.
Reforma: Cambio de motor. ■
Servicio que va a realizar: P.'

■ Propietario: Francisco Maluenda.
Domicilio y población: Torralba de

* los Frailes (Zaragoza).

Matricula: Z-2240. ,
Marca: Erskine.
Número del motor: 8-F-5234-Z-148.
Número del bastidor: 54542-Z-319.
Asientos: 2.
Carga: 750 Kg.
Tara: 1.300 Kg. • .
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Francisco Diez.
Domicilio y población: C. Arenal,

número 12, Zaragoza.

Matricula: Z-8585.
Marca: Peugeot.
Número del motor: 560030.
Número del bastidor: 560030.
Asientos: 2.
Carga: 500 Kg.
Tara: 1.546 Kg.
Réforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel Consonni. .
Domicilio y población: San Miguel.

.. . número 38, Zaragoza.
Matrícula; Z-8898.

Marca: Internacional, Barreiros.
Número del motor: 6227-A.

Número del bastidor: KB-5146229.
Asientos: 2.
Carga: 4-000 Kg.
Tara: 3.100 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: J.- Manuel Pablo.
‘Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Matricula: Z-9349.
Marca: Ford, Barreiros.
Número del motor: 6094-A.
Número del bastidor: BB-184280021.
Asientos: 2.
Carga; 3.500 Kg.
Tara: 2.400 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Mir. -•
Domicilio y población: Paseo de las

Damas, 32, Zaragoza.

Matricula: Z-9354.
• Marca; Norton.

Reforma: Dos asientos. •
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Mariano Conte.
Domicilio, y población: Pedro Cer-

buna, 25, Zaragoza.

Matricula: Z-9417.
Marca: Rieju.
Reforma: Dos asientos.

' Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Lucas Arroyo.
Domicilio y población: Barrio Mon-

■ taña na, 12, Zaragoza.

Matricula: Z-9435.
Marca; Sanglas.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que,va a realizar: P.
Propietario: Silvestre Bernal.
Domicilio y población; Gral. Fran

co, 128, Zaragoza.

Matricula: Z-9467.
Marca: Sanglas.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a rqplizar: P.
Propietario; José-Luis Sañudo.
Domicilio y población: Camino de!

Sábado, 57, ¿aragoza.

Matricula: Z-9481.
Marca: Derbi.
Reforma: 'Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietario; Dámaso Soler.
Domicilio y población: San Vicente

de Paúl, 3, Zaragoza.

Matrícula: Z-9520.
Marca: Iso.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: J. Antonio Bravo. .
Domicilio y población: Zumalacá-

, rregui, 12, Zaragóza. •
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Matricula: Z-9609. • . ■
Marca: M. V.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Cámaras Frigoríficas A.
Domicilio y población: Escultor Mo-
" reto, 35, Zaragoza. .

Matricula: Z-9646. '
Marca: Vespa. .
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va.a realizar: P.
Propietario: Francisco Tarongi.
Domicilio y población: Tenor Fleta,.

número 3, Zaragoza.

Matrícula: Z-9663.r
Marca: Vespa.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Joaquín Baringo.
Domicilio y población: Calvo Sotelo,

número 21, Zaragoza.

M a tr i cu la-: . Z-9663.
Marca: Vespa.
Reforma;.Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P. '
Propietario: Jesús Villanueva.
Domicilio y población: Paseo Pam

plona, número 16, Zaragoza. '

Matricula: Z-9723.
Marca: Vespa.
Reforma; Dos asientos. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario.- Daniel Gómez.
Domicilio y población; Uncela, 23,

Zaragoza. .

Matricula: Z-9725. .
Marca: Derbi.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Luis Bobed.
Domicilio y población: Barrio Mo

verá (Zaragoza).

Matrícula: Zl-9732.
Marca: Derbi. .
Reforma: Dos alientos.
Servicio que va a realizar P. •
Propietario; José-Luis Bello.
Domicilio y población; San losé,

número 56, Zaragoza

Matricula: Z-9819.
Marca; Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; José Vinué Marcuello.
Domicilio y población: -Cortes de

. Aragón, 7, Zaragoza. •

Matrícula: Z-9943. .
Marca; Iso.
Reforma: Dos asientos. -

. Servicio que va a realizar: P.
Propietario; José-María Pérez.

’ Domicilio y población: Torrellas (Za
ragoza).

Matrícula: Z-10078.
Marca: Ossa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio qué va a realizar: P
Propietario; Angel Murillo.
Domicilio y población: Tauste (Za

ragoza).

Matrícula: Z-10107.
Marca; Derbi.

' Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Angel Sancho.
Domicilio y población: G. Merlanes,

, número 30, Zaragoza.

Matrícula: Z-10314.
Marca; Lube.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Antonio Calvera.
Domicilio y población: Barrio Ga- 

rrapiniilos (Zaragoza).
Matricula: Z-10347.

Marca: Evycsa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P. .
Propietario; Pompas Fúnebres, Za

ragoza.
Domicilio y población: Blancas, I,

Zaragoza.

Matricula: Z-10413.
Marca; Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Antonio Díaz.
Domicilio y población: San Vicente

de Paúl, 21, Zaragoza.

Matrícula: Z-10452. . •
Marca; Peugeot Moto. .
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Daniel López.
Domicilio y población; Travesía del

Vado, 13, Zaragoza.

Matricula; Z-1046L ,
Marca: Clúa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Francisco J. Sánchez.
Domicilio y población; Tauste (Za-

. ragoza). .

Matricula: ¿-10533.
Marca: Ossa.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José-María Sánchez
Domicilio y población: Terrer (Za

ragoza).

Matricula: Z-10571.
Marca.- M. V. ,
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Jaime López.
Domicilio y población; Castelvi. 8, 

Zaragoza.

Matrícula: Z-1064'l.
Marca; Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Angel Codejón.
Domicilio y población: Fuero del

• Trabajo, 4, Zaragoza. j i

Matrícula: Z-10643. •
Marca; Derbi.
Reforma: Dos asientos. • •
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio García.
Domicilio y población: Dronda, 16 

Zaragoz.a.

Matrícula; Z-10694.
Marca: Iso. .
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Adán.
Domicilio y población; Casablanca, 

número 152, Zaragoza.

Matricula: Z-10727.
Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a. realizar; P.
Propietario; Jesús Morte.
Domicilio y población: San Vicente 

de Paúl, 3, Zaragoza^

Matricula: Z-1075L
Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P. ' / '
Propietario: Ignacio Abad.
Domicilio y población: Costa, 1, Za

ragoza.

Matricula; Z-10821.
Marca: Iso,
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Fructuoso Cardona.
Domicilio y población; Gral. Fran

co, 19, Zaragoza.

Matricula: Z-10882. .
Marca: Montosa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Félix Val.
Dcmicilio v población: Agustina de 

Aragón, 128, Zaragoza.

Matricula: Z-10897.
Marca; Vespa.
Reforma; Dos asientos.
S rvicio que va a realizar: P.
Propietario: Mariano Sanz. .
Domicilio y población: Avenida de 

- Madrid, 201, Zaragoza.

Matricula: Z-10975.
Marca: Iso., . •
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a réalizar: P.
Propietario: Pilar Büil.
Domicilio y población: Barcelona, 

número 130, Zaragoza.
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Matricula: Z-l 1032.
Marca: Villof.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Agustín Lasala.
Domicilio y población: Daroca, 57,

Zaragoza. '

Matricula: Z-l 1049.
Marca: Peugeot.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Amador Portillo.
Domicilio y población: Fréscano 

(Zaragoza).

Matricula: Z-l 1079.
Marca: Ossa. ,
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio López.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Matricula: Z-l 1085.
Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos. '
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; José Cagado. ,
Domicilio y población;. San José de

Calasanz, 11, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1096.
Marca*: Rondine.
Reforma: Dos asientos. .
Servicio que va a realizar; P.
Propietario; Angel Palacios. ' '
Domicilio y población: Castejón de 

las Armas "(Zaragoza).

Matricula; Z-l 1098.
Marca: Montesa.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Matías de España.
Domicilio y población; Calatayud 

(Zaragoza). ’

Matricula: Z-l 1100.
Marca: Guzzi. ,
Reforma: Dos asientos.
Servicie que va a realizar: P.
Propietario; Julián Vergara.
Domicilio y población: M. de Cavia, 

número 6, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1169.
Marca: Iso.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario.- F. Ramos y F. MurillO;
Domicilio y población: Tarazona

' (Zaragoza). "

Matricula: Z-l 1200.
Marca: Derbi. .
Reforma:.Dos asientos.

, Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Pedro Lahoz.
Domicilio y población: Barrio San

ta Isabel, 199, Zaragoza.

Matricula; Z-l 1201.
• Marca: Lambretta.

Refontia: Dos. asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Miguel Sarr'oca.
Domicilio y población; Barrio San

ta Isabel, 75, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1243.
Marca; Ossa.
Número del motor; Z-9O8-Z.
Numero del bastidor: B-9762.
Asientos: I.
Tara: 75 Kg. .
Reforma: Punz. motor. '
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ignacio Hernando.
Dcmicilio y población: Cánovas, 10, 

Zaragoza.

Matricula: Z-l 1262.
Marca: Iso.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Manuel Gracia.
Domicilio y población; Gral. Fran

co, 112, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1342.
Marca; Derbi.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Ernesto Conté.
Domicilio y población: Barrio San

ta Isabel (Zaragoza).

Matricula: Z-l 1365.
Marca; Voisin V.
Número del motor: RA-2195.
Número del bastidor: 1417.
Asientos; 2.
Tara: 254 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario; Luis Quintana.
Domicilio y población: Pignatelli, 

número 5, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1436.
Marca; Peugeot M.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario.- Gregorio Miravete.
Domicilio y población: Villanueva 

de Gállego (Zaragoza).

Matricula: Z-l 1441.
Marca: Derbi.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario; Rufino Seral.
Domicilio y población: Barrio Mo

verá, 40, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1540.
Marca: Lube.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario-; Octavio Viñuales.
Domicilio y población: Alagón (Za

ragoza).

Matrícula: Z-l 1695.
Marca: Guzzi Hispania.
Reforma: Dos asientos."
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Enrique Giménez.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 8, Zaragoza.
Zaragoza, 29 de febrero de 1956.—

El Ingeniero Jefe; P. A., A. Fernández.

Núm. 2.096
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo númerd 1 de esta ca
pital;
Hago saber; Que én los autos ejecu

tivos números 1.573 y 1.583 de 1954 se
guidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de la Inspección Téc
nica de Trabajo de la provincia contra 
la Empresa Francisco Gállego (Colegio 
Modelo), domiciliada en López Allué, 
número 1, para la exacción por la vía 
de apremio de cuotas impagadas de 
Montepío que importan la cantidad 
principal total de' 6.848’26 ptas., más 
2.000 pesetas calculadas provisional
mente para costas, he acordado sacar 
a pública subasta los bienes embarga
dos, propiedad de la Empresa deudora, 
siguientes:

Seis pupitres de madera, di una pla
za, con sus asientos adosados, muy 
u ados. Valorados en 120 pesetas.

Veintidós pupitres de madera, para 
dos plazas, con sus asientos adosados 
en cada uno, muy usados. Valorados 
en 528 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio que tiene establecido en la 
calle López de Allué, número 1, de esta 
ciudad. Valorado tn 1.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con 
domicilio en López Allu0, número 1.

Dicha --abasta tendrá lugar en la . 
sala-audiencia de esta Magistratura ae 
Trabaje el día 28 del presente mes de 
abril, a las once horas de su mañana, 
bajo las ccndiciones siguientes;

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
^1 10 por |00 del valor de tasación de 
ios bienes.

No se admitirán _n firme las postu- , 
ras qu no cubran el 50 por 100 de di
cho avalúo, por peder t jercitar en este 
ceso la entidad (jecutante, y en tér
mino de cinco días, derecho de tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil ncvecicnfos cincuenta y sei-. 
El Magistrado, José Lu ña del Muro. 
El Secretario, Jo é Herce.
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Nüm. 2.114
D. Juan A. del Riego, Magistrado de 

Trabajo número I de\esta capital;

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos números' F. 2-56, 3-56, 4p56, 2 y 
4-56-1 seguidos a instancia,de Celestino 
Gargallo y otros contra la Empresa 
Manuel Navarro Moliné, en reclama
ción de cantidad, y con domicilio en 
Camino de las Fuentes, número 14, y 
por la cantidad de 100.529’01 pesetas, 
más 40.000 pesetas, calculadas provi- 
siooialmente para costas, he acordado 
sacar a segunda subasta, y con rebaja 
del 25 por 100 de su avalúo; los bienes 
embargados, propiedad de la Empresa 
deudora, siguientes:

Cinco molinos, marca “Buhler Hnos”, 
M. Z., di’ Barcelona, números 34.325, 
34.326, 34.327, 34.328 y 34.327, respec
tivamente, con sus /correspondientes 
transmisiones, poleas y accesorios, a 
40 000 pesetas unidad. Valorado todo 
en 200.000 pesetas.

Una básepia con pie de hierro, mar
ca “Miguel Sorribas”, de Valencia, de 
100 kilogramos de fuerza, sin número 
visible que la ddstinga, con su juego 
de pesas compuesto de cinco de 2o ki
logramos cada una, cinco de 10, dos 
de 2 y dos de I kilogramo. Valorada 
en 3.000 pesetas.

Una turbina metálica, sin marca ni 
número visible que la distinga, con 
.sos"correspondientes transmisiones y 
accesorios, la cual mueve toda 13 fá
brica de harinas. Valorada en pe- 
^tas .30.000.
, Una cepilladora de salvado, de la 
Casa “Robinsón” de Barcelona, nú
mero 277, tipo S. M;, con sus corres- 
ponciientes transmisiones, tuberías y 
accesorios. Valorado en 15.000 pesetas

Otra cepilladora de las mismas ca- 
racterísticaá que la anterior, sin mar
ca ni número que la distinga. Valora
da en 9000 pesetas.

Un torno descantador, de la Casa 
“Buhler Hnos.”.. número 1.685, con sus 
corrcspord¡entes poleas, transmisio
nes y accesorios. Valorado en 6.000 pe
setas; una deschinadora de la Casa 
“Buhler Hnos.”, sin núm., patente nú
mero 33340, de seis calles, /con sus co
rrespondientes polcas de vaivén, trans
mi iones v tuberías. Valorada en pe
setas 12 000.

Dos planchister, sin marca ni núme
ro visible que los distinga, a 30.000 pe
setas unidad. Valorados en 60.000 pe
setas.

Dos sasores, sin marca ni número 
visible qu los distinga, a 15.000 pe
setas unidad. Valorados en 30.000 pe
setas.

Un satinador, marca “J. Maier”, de 
Gossau-St, Cali (Suiza), núm. Gr. N. I

Fabr. Nr. 1657. Valorado en 8.000 pe
setas.

Tres recolectores, sin marca que los 
distinga, uno de ellos sin número y 
los otros dos con los números 12.277 y 
12.278, respectivamente, con sus co
rrespondientes insta’aciones, a pese
tas 7.000 unidad. Valorados en pe
setas 21.000.

Un monitor, sin marca ni número 
visible que lo distinga. Valorado en 
10.000 pesetas.

Una despuntadora, marca “Buhler 
Hnos.”, número 1.694. Valorada en 
¡0.000 pesetas.

Un ciclón metálico, sin marca ni 
número visible que lo distinga, con 
sus correspondientes instalaciones 
complementarias. Valorado en pe
setas 3.000.

Tres separadoras, sin marca ni nú
mero visible que las distingá, a pe
setas 9 000 unidad. Valoradas en pe
setas 27.000.

Doce depósitos de trigo, de madera, 
de 25 sacos de capacidad cada uno, a 
700 pesetas un<dad. Valorados en pe
setas 8.400.

Un torno divisor de salvado, marca 
“Buhler Hnos”., sin número, con sus 
transmisiones, poleas, accesorios, etcé
tera. Vialorado en 5.000 pesetas.

Un recolector; marca “Buhler Hnos.”, 
número 13.316, en mal estado de con- 
s< rvación. Valorado en 2.000 pesetas.

Una taladradora de mano, marca 
“lzuzquiz,a”, sin número visible que 
la distinga. Valorada en 200 pesetas.

Una cizalla para cortar chapa, sin 
marca ni número que la distinga. Va
lorada en 150 pesetas.

Un yunque de hierro. Valorado en 
100 pesetas.

Dos aspiradores, sin marc^ ni núme
ro que los distinga, a 200 pesetas uni- 
ciad. Valorados en 400 pesetas.

Un elevador, de madera de pino, en 
mal estado de conservación. Valorado 
en 500 pesetas.

Catorce piñones de hierro, de recam
bio, para molinos “Buhler", en mal es
tado de conservación. Valorados en pe
setas 1.400.

Un rociador de noria, de chapa, 
marca “Buhler”, sin número visible 
que lo distinga. Valorado en 2.000 pe
setas. \,

Dos depósitos de harina, de madera 
de pino y de 25 sacos de capacidad 
cada uno, a 900 pesetas unidad. Valo
rado todo en 1.800 pesetas.

Una báscula de 200 kilogramos de 
fuerza, sin marca ni número que la 
distinga. Valorada en 4.000 pesetas.

Una báscula de 120 kilogramos de 
fuerza, marca “Diarte”, de Zaragoza, 
con su pie de.madera, sin número vi- 

síble que la distinga. Valorada en pe
setas 2.O0Ó.

Un motor de treinta HP., marca 
“Pahse-Motor", de la Casa “Asea”, de 
Madrid, número 101.152, con su reós- 
tato para el arranque, poleas de mar
cha y contramarcha y demás acceso
rios. Valorado en 15.000 pesetas.

Una dinamo para corriente continua, 
sin marca visible, tipo 35, número d? 
orden 1.930, W. |50, amp. 15, 1.330 r(- 

■voluciones, de 1’9 kilovatios-amperios. 
Valorada en 12.000 pesetas. •

Catorce cilindros de recambio, de 
hierro, usados, Valorados en 1.400 pe
setas. *

Una caja de caudales empotrada en 
la pared, de unos 33 x 45 centímetros 
aproximadamente, muy antigua. Valo
rada en 500 pesetas. .

Un despacho, compuesto de mesa, 
con cajón central y dos laterales; una 
mesa-pupitre de. dos cuerpos cada uno 
de ellos, con cajón central y dos late
rales; otra de un cuerpo, con cajón 
central ■ y dos laterales; un perchero 
de pie, de seis colgadores; un armario, 
dividido en dos partes, de 3 m. por 
60 cm. y un fondo de 35 cm., aproxi
madamente, y cinco sillas corrientes, 
de. madera. Valorado en 1.500 pesetas.

Los mencionados bienes se encuen
tran depositados bajo la custodia de 
D. Luis Pérez Ferrer, con domicilio 
\n Camino de las Fudntes, 14, bajo.

Dicha subasta es la segunda, y sé 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura el día 28 de abril co
rriente, a las doce horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes; .

Para tomar parte en la subasta d - 
Lerán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa, de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de la tasación.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, rebajada en un 25 por 100.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y sois.— 
El Magistrado, Juan A- del Riego.—El 
Secretario, (ilegible).

SECCiOR SBUlMá 
iVMimnRACIOK El JtoTICU

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
. Núm. 2.059

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en estd Juzgado y 

con el número 68 de 1956 se sigue pro
cedimiento de arrendamientos urba- - 
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nos, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento del local.de negocio de 
la calle de San Ildefonso, número 11 
(Bar Carmina), de esta ciudad, por el 
Procurador Sr. Escudero Molins, en 
nombre de D.? Candila Maier Bichl, 
contra D.a Alicia-Felisa Crespo Sotillo, 
mayor de edad, industrial y hoy en 
domicilio ignorado. Y en cumplimien
to de providencia de esta fecha se em
plaza por el presente a la nombrada 
demandada D? AHcia-Felisa Crespo So
tillo para que en el término de seis 
dias comparezca en forma en los autos 
y conteste la demanda, bajo apercibi
miento de que si no lo realiza le para
rá el perjuicio a que en derecho Haya 
lugar. ' ■ 1 .

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Emilio Llopis Peñas.—El Secre
tario, Luis Márquez. -

' Núm. 2.077 ,
JUZGADO NUM. 3

D. Carmelo Quintana Redondo, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el présente edicto hago saber. 

Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía (hoy en ejecución 
de sentencia firme) a instancia de 
D. Antonio y D.? Pilar Gil Ulecia con
tra D. Angel Zarazaga Cabezón, en re
clamación de 12.600 pesetas, en cuyo 
juicio se ha interesado sacar a públi
ca licitación por vez primera y ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, para 
el día 30 del actual, a las diez de su 
mañana, los siguierites- bienes;

Una máquina de aserrar, no como 
tal, sino como hierro, calculando ésta 
y otros utensilios deteriorados en un 
peso de 400 kilos. Valorada .en pe
setas 1.200.
1 Cuarenta .maderos de muy diferen
tes gruesos y calidad. Valorados en 
1.400 pesetas.' ■ ,

Ladrillo usado. .Valorado en 900 pe«- 
setas.

Retales de madera y algo de leña. 
Valorados en 200 pesetas.

Se- advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en, el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y el documento de iden
tidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; qué no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 
Dichos bienes se encuentran en un so
lar sito en Camino de las Torres, nú
mero 52.

. Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis,—El 
Juez, Carmelo Quintana Redondo. —El 
Secretario, Francisco Polo.

• JUZGADOS NüMaPlLES

Núm. 2.052 
JUZGADO NUM 4 

Cédula de citación ’
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 114 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Jacinto Cunchillos Cuartero, de ig
norado paradeto y que antes lo tuvo 
en esta ciudad (Montemolín, núm. 163, 
parcela) para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en *a 
calle de Predicadores, número 55, se-, 
gundo izquierda) el día 19 del actual 
y hora de las once al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por malos 
tratos y lesiones. ■

Zaragoza a once de abril de mil no
vecientos cincuenta -y seis. — El Se
cretario, Ramón Grau. .

Núm. 2.083
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de . 

la fecha en juicio verbal de faltas nú- 
rpero 153 de 1956 se ha acordado citar 
én el "Boletín Oficial” de la provincia 
a Engracia Delgado Enguita, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo, 
en esta ciudad (Lugo, núm. 62, bajo) *• 
para que comparezca: ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda) el día 19 del actual y hora de 
las diez treinta al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por malos tra
tos y amenazas.

Zaragoza a diez de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis. — El Sc- 
cietario, Ramón Grau.

Núm. 2.054
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 172 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Ahgel Alonso Decoray, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad) (Albergue Municipal) para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58, secundo izquier
da) el día 19 del actual y hora de las 
once al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por atentado.

Zaragoza a once de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis. — El Se
cretario, Ramón Grau. .

Núm. 1.972
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero J01 de 1'956 se ha acordado citar

en el “Boletín Oficial” de la provinci t 
a Dolores Romero García, de ignorado- 
paradero, para que. comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo -izquierda) el día 20 de abril 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal dí . " 
faltas por hurto.

Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis. — El Se- ■ 
cretario, José-Luis Santos.

PARTE NO OFICIAL
. . Núm. 2.085
Comunidad de Regantes 

de «Santa Susana», de Maella
Por el presente se convoca a Junta 

general a todos los regantes de dicha 
Comunidad, en formación, para el do
mingo, día 29 de abril, en la Herman
dad de Labradores, a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a- las 
cuatro treinta en segunda, para pro
ceder al examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos. Serán válidos 
los acuerdos tomados en segunda con
vocatoria.

Maella, 10 de abril de 1956. — El 
Presidente interino, Félix Bellido.

Núm. 2.095 .
Banco Zaragozano '

Habiendo sufrido extravio las libre
tas de Caja de Ahorros y resguardo de 
depósito que a continuación se indican, - 
se hace público y se previene, para 
conocimiento de quienes se crean con 
derecho a ellos, que de no recibir re
clamación de terceros en un plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción del presente anuncio, se proce
derá a expedir los duplicados corres
pondientes, anulando los originales y 
quedando esta entidad exenta de toda 
responsabilidad:

Libreta de Caja de Ahorros núm. 198, 
de la sucursal de Ariza, a nombre de 
D. Alejandro Gálvez Polo o D.8 Julia 
López Velázquez. ’ x

Oficina principal de Zaragoza, libre
ta de Caja de Ahorros núm. 1.307, a 
nombre del Ayuntamiento de Fré*- 
cano.

Resguardo de depósito núm. 23.410, 
comprensivo de once acciones, a nom
bre de D. Celestino Salvo Salvo.

Zaragoza, 10 de abril de 1956.—El 
Consejero-Secretario, Pedro Hernán*- 
dez Luna.

Impwnt *
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